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Las ideas de la ilustración y la anarquía

Las reformas borbónicas, iniciadas con Carlos III, pretendió entre otras cosas terminar con la contradicción entre peninsulares y criollos. Centroamérica ya no iba a ser consideraban como una colonia sino como parte integral del imperio; evitando de esta manera los localismos y las contradicciones fomentada por los Habsburgos. 

El defensor intelectual de la revolución borbónica en el gobierno fue José del Campillo y Cosío, cuyo manuscrito de 1743, Nuevo sistema de gobierno económico para la América, sugería una política mercantilista al estilo de los franceses e ingleses.  Aconsejaba que para España era más importante que el gobierno fomentara el crecimiento económico al permitir que los indios actuaran como campesinos libres en una economía de exportación agrícola. Los indios serían tratados como "españoles de la misma clase social". Una vez que se desarrollaran un campesino libre, el libre comercio entre España y los puertos hispanoamericanos causaría el crecimiento económico entre el mercado colonial y en la metrópolis productora"
.

El Estado Español comenzó a instituir estas reformas a partir de 1760.  Dichas reformas cambiaron drásticamente la estructura impositiva, alteraron la dependencia que durante siglos se tuvo de los indios en cuanto a respaldo fiscal y ofrecieron al estado fondos suficientes para ampliar su poder. Las medidas precipitaron tensiones y violencias; crearon el antagonismo entre comerciantes y funcionarios del gobierno que continuó hasta el movimiento de la independencia y que fue una de las causas básicas y fundamento del mismo.

Así mismo a fines del siglo XVIII en España se da una reforma a la escolástica protagonizada por pensadores como Francisco Javier Clavijero, Benito Díaz de Gamarra y Antonio Alzate.  Esta reforma permitió una renovación en las viejas ideas  y la propagación del pensamiento ilustrado

Ante esta situación el régimen colonial reaccionó con prohibiciones y restricciones a la divulgación de literatura "subversiva" y se enfrentó a las conspiraciones por medio de la fuerza.  No obstante, no pudo evitar que el ser ilustrado se convirtiera en un rasgo (hasta llegar a ser una moda) entre la elite criolla.  - El movimiento espiritual de la Ilustración fue acompañado y reforzado por los actos de protesta dentro de las capas del pueblo.

Sin embargo es la invasión napoleónica a España en 1808  la consecuencia  inmediata que inicia el proceso independentista al producir una crisis  y un vacío de poder. 

Las colonias en su mayoría se aprovecharon de las circunstancias para declarar  sus ideas  sobre su futuro estado. Es así como en Guatemala,  capital de la provincia de Centroamérica,  surgen los periódicos El Amigo de la Patria, encabezados por José Cecilio de Valle y El Editor Constitucionalista de Pedro de Molina, que se encargan de propagandizar las ideas de la Ilustración.

Siguiendo los ejemplos de las revoluciones norteamericana y francesa, el uso de la fuerza y de la violencia organizada se justificaron durante este período recurriendo a las ideas de la Ilustración: la lucha por la libertad y la soberanía, la igualdad, la democracia, la justicia y el progreso social.  El resultado fue el desmembramiento del imperio español y la entrada a una espiral de violencia. 

Después de la independencia de España, Nicaragua cayó en un estado de anarquía política y social.
  Entre 1821 y 1857, los nicaragüenses se perdieron  en una maraña de intrigas, de localismos, de guerras civiles entre las familias dominantes de León y Granada que se disputaron el vacío de poder dejado por España, de sublevaciones de los sectores populares e intervenciones extranjeras.

Para organizar el nuevo Estado nicaragüense las elites asumieron la corriente ideológica de la ilustración europea, portadora de novedosos conceptos, como el del contrato social de Rousseau.  De esta manera los seguidores de las ideas de la ilustración habían pensado resolver los problemas imitando la democracia europea y estadounidense y sus instituciones.  Las Instituciones formadas durante este período se caracterizaron por su debilidad, así como por la ausencia  de caudillos capaces de centralizar el poder.
 

Las primeras constituciones post-independencia mostraban claramente un apego jurídico al modelo anglosajón, una de ellas era notablemente igual a la Constitución norteamericana, aunque en la realidad en esta última la soberanía, las funciones del Estado; estaban divididos en un equilibrio complejo de los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y judicial.
 

Es decir el proyecto liberal pretendió borrar de un plumazo, todo el pasado hispano, y como buen salvaje roussoneano empezar a partir de cero. No obstante, las ideas de Estado, Nación, libertad, además de ser conceptos ambiguos, eran ajenos a la vida política de la nación, porque no se adaptaban a la realidad.  

Además este complejo período histórico se caracterizó por el cuestionamiento y la negación de las creencias y tradiciones. La mayoría de la población de Nicaragua (divididos en indios y mestizos) no  mostró interés durante estos años por el proyecto de construir un Estado-Nación según el modelo Europeo y estadounidense.  Los valores de estos grupos, que se alimentaba de la tradición. entraban en contradicción con las elites que habían asimilados valores de la corriente ideológica de la ilustración europea.  Aunque es notoria como lo demuestran recientes estudios, que en esta actitud contestataria de sectores populares en algunos casos dirigidos por miembros de las capas medias, se asimilaban valores y conceptos del liberalismo doctrinario, para oponerlos a la interpretación que del mismo hacían las elites. Ejemplo: Los derechos del hombre, eran visto, por las mayorías populares como los derechos de las comunidades indígenas a seguir existiendo y ser respetados. De igual modo, otros conceptos como "libertad" e "igualdad" era argumentada para discutir y pugnar por la preservación de sus tradiciones.
 

Las elites por su parte se abocaron a fines de 1840 e inició de la década de 1850 a definir e imponer sus mecanismos de control social e imponer sus propios valores.  Sin embargo esta iniciativa no prosperó dado la falta de cohesión entre las mismas elites de León y Granada.  Las tensiones condujeron a guerras civiles y estallidos sociales. (guerras y disturbios de 1845-1846; 1848-1849; 1851; 1854-1855) que desemboco finalmente en la intervención extranjera de 1855-1857 encabezada por Willian Walker.

Empero, fue la intervención la que hizo que las elites se unieran, en primer lugar para sobrevivir y segundo para lograr la expulsión de Walker

La unión de ambos grupos, para enfrentar la intervención, ayudo a definir que sus metas y valores no estaban en contradicción, y, por otra parte resolver las contradicciones con el pueblo.
 

Es a partir de 1857 con el pacto Martínez-Jerez, que se genera un gobierno de consenso que establece corresponsabilidad política a liberales y conservadores en los asuntos del Estado.

El proyecto conservador apuntaba a un gobierno fuerte, centralizado, cuyos hombres fueran verdaderos modelos de virtud y patriotismo; y así enderezar a los ciudadanos por el camino del orden y de las virtudes.  Se crea un diseño de Estado integral, en donde el principio primordial es el orden, sin negar el progreso social y económico. De esta forma existe una congruencia con la concepción del Estado, la práctica religiosa, el ejercicio económico y el rol social dentro de la concepción de la sociedad.

El proyecto conservador nicaragüense tratará de mantener un orden ya sin España. Después de tantas guerras civiles, de lucha por la hegemonía, las elites llegaron a la conclusión que había que volver al férreo orden español, aunque sin España. Tal será el proyecto de los conservadores cansados o espantados ante el caos que había seguido a la liberación.

Los conservadores no pretendían la vuelta del orden colonial, ni al dominio español. Estaban contra la colonia, pero también contra el dominio de lo que se pretendía imponer, así mismo en contra de las ideas extrañas, ajena a la tradición; también en contra de las leyes o constituciones que no eran la  expresión de la realidad sobre, la que había que legislar y ordenar.  Para ellos era  las costumbres y no las leyes eran las que, al ser coordinadas daban origen al orden. De esta manera partían de la realidad y sólo la pretendían transformar, siempre y cuando se contara con los elementos para hacerla, lo contrario sería provocar el caos. Su lema era: Partir de lo ya organizado y de lo organizado buscar el cambio. Entonces el orden no dependía de ley alguna, sino que debía alcanzarse de la práctica del gobierno.

El conservatismo estaba sujeto en mantener el orden y la moral pública y no cubrir la anarquía y el vicio so pretexto de que se violaría la ley.  Se necesita un gobierno fuerte para mantener la paz y el orden.

La Constitución de 1858 reflejaba estas ideas, fue más realista. Así misma la constitución de 1858 fue la clara expresión del sistema conservador: el mantener un orden basado en la costumbre y en el status quo, en donde el concepto de ciudadano estuviera determinado por una alta concentración de capital y de propiedades. El ejemplo más claro es el que establecía que para ser Presidente y Senador, según lo estipulado en los artículos 28 y 29 establecía "poseer un capital en bienes raíces al menos de cuatro mil pesos" en el primer caso y que "no baje de dos mil " en el segundo.
 Levy afirmaba que en 1871, sólo participaban en el proceso político 640 personas (electores) sobre una población de 230,000 habitantes. De esta manera tanto el indio que representaba un 55 % de la población y los negros un 0.5 fueron excluidos.
 De ahí que el poder político y económico estuviera concentrado en una minoría que serían los que determinarían el tipo de Estado, de Nación y de proyecto de político que se llevarían a cabo durante treinta años.

En la Constitución, también se establecía que el período del presidente sería de cuatro años, colateralmente se fortaleció el ejército, las elecciones se simplificaron; se dio contenido a la gestión municipal. 

El triunfo liberal de José Santos Zelaya reprodujo un modelo liberal de dictadura, puesto que la tarea que emprendió fue la gran acumulación originaria que se necesitaba para acelerar la transición hacia nuevas instituciones moderna. Esta acumulación vinculada a las necesidades de adecuación de la economía nicaragüense al boom del café en el mercado mundial, significó la depredación de los bienes de la Iglesia, el despojo de las tierras comunales indígenas y el recrudecimiento de las formas serviles de explotación, quedan abolidos los diezmos  religiosos y se liquida el sistema de manos muertas y latifundios conventuales. Zelaya realiza la hazaña de  incorporar a la soberanía nicaragüense el territorio de la Mosquitia. La expulsión de los ingleses de la Costa Atlántica consolidó  el poder liberal y permitió el establecimiento de un gobierno centralizado. Pero todos estos logros quedaron relegados cuando comienza las presiones exteriores en torno al canal interoceánico y por las constantes ambiciones de extender su poder en Centroamérica. Interfiere en los asuntos políticos de Guatemala, El Salvador y Honduras.  Invade este último país y depone al presidente Bonilla, colocando en su lugar una Junta totalmente dominada por él.

Los países centroamericanos en busca de una solución y con el temor de ser invadidos por Zelaya  acudieron a los Estados Unidos. El Secretario de Estado Elihu Root concibió la idea de un tratado General de Paz y Amistad, que fue ratificado en la conferencia de Whasington el 17 de septiembre de 1907.  En dicho tratado los países centroamericanos se comprometen a que no se use el territorio nacional como base para la organización de movimientos revolucionarios contra los otros estados y a restringir las actividades políticas de los emigrados.  También se comprometían a no reconocer ningún gobierno centroamericano que haya llegado al poder por medio de un golpe de estado o por una revolución contra un gobierno reconocido.  Por supuesto Zelaya violó sistemáticamente todos estas estipulaciones.  

Zelaya al ser causa de intranquilidad –tensiones a lo interno del país y guerras a lo externo- en Centroamérica y al enfrentarse a los Estados Unidos por el canal cae del poder en 1909, y a partir de allí comienza a estructurarse un nuevo orden político, con base en instituciones muy débiles. Por medio del protectorado, que se instaura  a partir de 1912, los conservadores logran mantenerse en el poder entre 1912 y 1928, "no porque existía un gobierno fuerte o una coalición política, sino porque se le tenía miedo a los Estados Unidos".

Los norteamericanos trataron, durante este periodo de crear un Estado fuerte, para asegurar la estabilidad regional. La creación de algunas instituciones claves, como la Recaudación General de Aduanas (RGA) encargada de recaudar impuestos aduaneros; la creación del  Banco Nacional de Nicaragua y la Alta Comisión, cuya función era autorizar, fiscalizar y supervisar el presupuesto nacional fueron claves en la configuración del Estado moderno de Nicaragua. Así mismo en el aspecto político se crea la ley electoral moderna de Nicaragua -redactada por un profesor norteamericana- que normó el juego político y trató de imponer en Nicaragua un sistema bipartidista al estilo de los Estados Unidos. Y por último, mediante Tratado Pasos-Munro, firmado con los Estados Unidos en 1928 se creó la Guarda Nacional.

El Estado Nicaragüense veinte años después de las reformas emprendidas por Zelaya era totalmente distinto. Y por lo tanto sus contradicciones. Las luchas entre conversadores y liberales ya no eran de aspecto ideológico sino económico.  

Los principales caudillos de los conservadores eran ganaderos con propiedades en Chontales, Boaco y Rivas. No necesitaban grandes inversiones en infraestructuras porque el ganado lo sacaban a pie hacia Costa Rica o hacia otras ciudades del pacífico. Para los conservadores no era ningún problema la protectora y que el Estado Nicaragüense no tuviera mayor presencia, porque para ellos Nicaragua no era una nación sino una propiedad.

Los liberales, en su mayoría cafetaleros,  en cambio se miraban excluidos de este sistema político-económico ya que no tenía ningún tipo de injerencia. Ellos querían un Estado dinámico, que invirtiera en carreteras, ferrocarriles y que fuera más consecuente con los problemas del desarrollo del país.  

Para los Estados Unidos estas contradicciones económicas no existían. Así convencidos  de que la situación en Nicaragua se había estabilizado y encontrado el camino del progreso y la democracia en el año de 1925 retiraron el contingente de la infantería de marina que había quedado en la Embajada. Pero fue Emiliano Chamorro el encargado de demostrar que poca razón tenía los norteamericanos, al dar un golpe de Estado, llamado el Lomazo". Este golpe puso en crisis el protectorado.  Los liberales trataron de tomas el poder por la fuerza al organiza, en la Costa Atlántica, un ejército comandado por el general José María Moncada.  Los norteamericanos desaprobaron el golpe de estado y por lo tanto no lo reconocieron; recomendando que se llegara a una solución constitucional por medio de conversaciones y acuerdos. La paz del Espino Negro marca el final de esta crisis. Se realizan elecciones en 1928 bajo la supervisión de los norteamericanos. Las elecciones las gana Moncada y el General Sandino se rebela,  así mismo se crea la Guardia Nacional y surge el fenómeno Somoza que marcaría la historia de Nicaragua casi por cuarenta años y usaría el terror como elemento fundamental de dominación estatal. 

El terrorismo de Estado y la violencia política durante la Dinastía de los Somozas. 

La dinastía de los Somozas utilizaría sistemáticamente la violencia política desde el Estado para garantizar su continuación dinástica.  Pero no desde la simple represión -función inevitable del estado, por democrático que sea- sino la más cruel y perversa: el terrorismo de Estado.

Este terrorismo de estado, en el contexto de la dictadura de los somozas,  se fue definiendo como un conjunto de medidas estatales de carácter represivo que buscaba crear una suerte de consenso pasivo, al aniquilar mediante el miedo cualquier voluntad de transformación que pudiera  existir en el seno de la población.

El terror estatal durante la dictadura se dio de dos maneras: abierto ( o masivo)  y clandestino (selectivo).
  El primero lo constituyo todas las formas de represión cuyo único objetivo fue el escarmiento y el desestímulo a acciones que consideraba contrarias a sus intereses. El segundo fue los que realizó la policía y la Guardia Nacional, al margen de la ley para encarcelar, torturar y asesinar a los enemigos políticos fuera de la ley  y a espaldas de la sociedad.  

En el segundo caso (selectivo) Somoza García-Somoza de Debayle, ejerció represión contra determinadas personalidades por la peligrosidad que representaban. Estas personalidades fueron entre otras Pedro Joaquín Chamorro -muerto el 9 de enero de 1978 de una manera criminal-, Enrique Lacayo Fárfan -muerto en el exilio-, Clemente Guido, Enoc Aguado, el fundador del Frente Sandinista Carlos Fonseca Amador -muerto en un enfrentamiento con la Guardia y luego decapitado y su cabeza exhibida como trofeo de guerra- David Tejada - quién durante las torturas fue muerto y después arrojado su cuerpo al volcán Santiago.

De acuerdo a su peligrosidad eran, a veces, pasados a los tribunales y condenados con pruebas truculentas o fabricadas o en otros casos eran hostigados y asesinados de una manera oscura.

El masivo lo ejerció principalmente contra sindicatos y la población  en general.  Para estos fines fundo AMOROCS (Asociación Militar de Oficiales Retirados, Obreros y Campesinos Somocistas ) cuyo papel era el de reprimir manifestaciones y eran utilizados como fuerza de choque en contra de huelguistas. "El 22 de enero se reunió una muchedumbre calculada en cuartean o sesenta mil, y comenzaron a llamar a una revuelta de la guardia para derrocar a Somoza. La Guardia hizo caso omiso del llamado y cuando la oposición inició una marcha sobre el Palacio Presidencia se abrió fuego. En el pánico que siguió fueron muertos más de cuarenta manifestantes y al menos 100 más heridos".

Los Somozas comenzaron a justificar el terror estatal más sistemáticamente cuando  surgió el Frente Sandinista de Liberación Nacional y se dan esporádicos  levantamientos armados.  Los ejemplos más claros de estos levantamientos fue la conspiración de 1957 - que fue descubierta y aplastada cruelmente-  dirigida por civiles de la oposición y algunos oficiales de la Guardia.  En junio de 1959 formó el movimiento de Olama y Mollejones. Otro levantamiento fue en noviembre de 1960 en Jinotepe y Diriamba. Richard Millet en los Guardianes de la Dinastía calcula que hubo veintitrés levantamientos  desde mediados de 1959 y 1961.

Pero la institucionalización y consolidación de la violencia política fue producto de que el Estado y las clases dominantes eran débiles y se enfrentaban a constantes contradicciones sociales entre ellos mismos y con el pueblo. La única forma de esconder estas contradicciones y mantenerse en el poder era el terror estatal.

A la violencia estructurada surgió la contraviolencia dirigidas contras las fuerzas represivas por parte del movimiento guerrillero Frente Sandinista. Esta contraviolencia se combinó con elementos de cambio social-revolucionarios y con un anti-imperialismo de índole socialista.  Además con una aspiración de conquistar el poder político, solucionar los problemas del subdesarrollo y  la justicia social; y emprender el camino hacia el progreso.

La idea del progreso y la violencia global

La idea del progreso tiene una gran historia en la tradición de los países occidentales. Se creía que la historia de la humanidad era un ascenso lento, gradual y uniforme hacia una meta prefijada.  Esta idea surgió a finales del siglo XVII y persistió durante los dos siguientes siglos.

La idea del progreso se manifestó más firmemente durante el siglo XX con la preocupación del  desarrollo nacional y el crecimiento económico. Se intensificó en las décadas de los 50 y 60 bajo los ambiciosos proyecto de integración económica y modernización social y política en todos los países de Centroamérica. La idea del progreso y el desarrollo económico se convirtieron en las prioridades en la lista de los intereses nacionales; en las aspiraciones de las grandes multitudes y de esta forma en una ideología (cosmología) y más que todo en una utopía que al no lograrla ha provocado una ola de frustraciones crecientes que ha devenido en violencia en contra de los gobiernos que impulsaban esta idea.

La respuesta de los gobiernos centroamericanos ante el descontento popular fue el uso de la fuerza en contra de los “enemigos del progreso”. En nombre de las leyes del progreso histórico o del desarrollo económico, los gobiernos centroamericanos, se han declarados a sí mismo como “autoridades legítimas”, han insistido en que los hechos y eventos pasados no le dejan otra alternativa más que la de recurrir a la guerra, y han justificado moralmente este recurso argumentando que es esencialmente defensivo, que su propósito es la corrección de las injusticias que han pasado hasta ahora sin ser corregidas, y que se recurre a la guerra con el objetivo final de promover el progreso y la paz.

Específicamente la idea del progreso en Nicaragua surge con fuerza en el siglo XIX, durante el período conservador y se consolida con el Mercado Común Centroamericano (MCCA), cuando se da la ilusión del desarrollo creciente y el día de hoy la idea del progreso y el desarrollo económico toma una perspectiva diferente con la integración y la globalización de la economía.

Contagiada por la fiebre del neoliberalismo que se da en el mundo, Nicaragua en los últimos seis años ha pasado de una economía de Estado a una de mercado como mecanismo regulador de la economía. Este paso ha promovido una serie de medidas y disposiciones coherentes de tipo liberal, entre otras: se eliminó la inflación a través de la política cambiaría y monetaria, libre uso de moneda extranjera en operaciones bancarias y comerciales, libre importación y exportación de bienes, reducción del sector público (por medio del Plan de Conversión Ocupacional) reestructuración del Sistema Financiero, privatización de empresas estatales, implementación del programa de Facilidad Ampliada de Ajuste Estructural (ESAF).

Esta Política a conllevado a una refuncionalización del Estado y consecuentemente del espacio político; así mismo a una reconceptualización de las relaciones sociales, a una definición de los lazos sociedad civil y Estado y por último a la desideologización y reideologización en general.

Estas medidas políticas económicas han abierto un nuevo panorama y con ello nuevas formas de violencia que se expresan en el ámbito fáctico y simbólico.  En la primera son las formas de violencias patente y en la segunda son aquellas que corresponde al ámbito de la persuasión y que se exteriorizan en el discurso.

Estas formas de violencias  a nivel fáctico son: Las represiones callejeras, los despidos colectivos, las remuneraciones insuficientes, los asesinatos "legitimados, el acallamiento de los medios,  la privatización desmedidas de las empresas del estados y los despidos masivos, el surgimiento del sector informal ( que busca su sobre vivencia frente a los altos índices de desempleo) producto de las medidas fondomonetarista, el control ideológico, por medio de la terminología desideologizadora y reideologizada y el boom de los medios privados de televisión y radio.

Además de estos elementos tenemos que la violencia tiene relación directa con el principio de competitividad y con la meta neoliberal de la persistente búsqueda  de la autorregulación del mercado. Para la implementación de las medidas y de los planes de ajuste el Estado no solamente ha utilizados los mecanismos de fuerza tradicionales, sino unos conjuntos de medidas legales y económicas y de manifestaciones ideologica-discursivas para imponer sus esquemas y reglas del juego. 

Sin embargo, en este nuevo panorama multicambiante, no se puede hablar de un terrorismo de estado a la hora de aplicar las mediadas neoliberales, pero quizás de un “terrorismo respecto al Estado” a fin de redimensionarlo hasta reducirlo a mero árbitro -aunque sujeto a control del mercado de capitales, bienes, servicios y trabajo-. Tampoco podemos hablar de un estado de violencia, sino a un estado predispuesto a la violencia dentro del cual tiene lugar actos de violencia necesaria.

Ante esta situación, trágica para la población, la oposición de izquierda, representada por el Frente Sandinista,  no ha logrado comprender correctamente esta nueva realidad y ha sido incapaz de  articular las demandas de los distintos sectores sociales en un bloque compacto y capaz de crear un equilibrio político.

Los máximos lideres del Frente Sandinista durante los últimos años, siguen utilizando los viejos métodos de contra violencia aprendidos en la lucha guerrillera para frenar o suavizar las medidas neoliberale; pero lo más trágico es que su discurso, además de haber caído en desuso, cada día se presenta más demagógico y contradictorio, como lo demostró el caso de  Barricada.

Los teóricos sandinistas no han podido diseñar una estrategia de la no-violencia, basada en los postulados teóricos de Gandhi y  Luther King, sino que se aferran a un anti-imperialismo como atuendo a su identidad y a la confrontación violenta como estrategia de oposición y  para la tomar del poder. La dirigencia sandinista no ha podido entender  que  la estrategía no-violenta no equivale en modo alguno a inactividad pasiva y a pacifismo inerme, sino que tiene el propósito de crear las condiciones de cambio en políticas, procesos, estructuras y sistemas, que sean capaces de satisfacer las necesidades humanas. Es una dinámica usada para confrontar la violencia; no para ignorarla y evitarla.

Sin embargo, aunque la violencia otrora se ha justificado en nombre del progreso y del desarrollo, el día de hoy es muy difícil de justificar moralmente su utilización porque el crecimiento económico debe de estar en función del ser humano y no en contra de él, como lo han demostrado estas teorías.
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� En el libro Yo acuso a la dictadura Carlos Fonseca Amador recuenrta a los torturados, asesinados por la dictadura militar de los Somozas en la década de los años sesenta
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